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Cád1z: 

Una en Chiclana, de la 
Frontera . .. ... ... ...... ....... .. R 

Una en Arcos de la Fron-
, tera .. ..... ...... .. .. .. ......... .. R 

Castellón: 

Una en Onda ... ........ .... '" R 

Córdoba: 

Dos en Córdoba .... .. ... .... .. D 
Una en Castro del Río ... D 
Una en Espejo .. ...... .... .. .. .. D 
Una en Fernán-Núñez ...... D 
Una en Fuente Palmera ... D 
Una en IZnájar . ... .. ......... D 
Una en Lucena ... .. .. ... .. .... D 
Una en Montoro ...... .... ... .. D 
Una en Rute .. ... ...... .. ... .... D 
Una en Luque .. ... ..... . ... ... . D 
Una en Petiarroya-Pueblo-

nuevo ... .. .. ..... .... .. .. ........ R 

Guipúzcoa: 

Valencia: 

Una en Puerto de Sagunto. D 
Una en Onteniente D 

Vizcaya: 

Una en Baracaldo ..... .. ..... R 
Dos en sestao ...... ....... ... .. R 
Una en Sa.n Miguel de Ba-

sauri ... ... ...... .. .... ... ........ D 

Zaragoza: 

Una en Caspe .... ... .. .... . ... .. R 

Pulmón y Corazón 

Baleares: 

Una en Palma de Mallorca. D 

Barcelona: 

Una en Barcelona D 
Dos en Mataró ..... ...... ... .. R 

Córdoba: 

Granada: 

Una en Granada .. .. ...... .. . D 
Una en Guadix .. .. ... . .. ... ... D 

Jaén: 

Una en Jaén ... ... ....... ... ... D 
Una en Ubeda .. ....... .... ..... D 

Madrid : 

Tres en Madrid ............ ... D 

Málaga: 

Dos en Málaga ..... .......... D 
Una en Antequera D 

Murcia: 

Una en Jumilla .. ....... .... ... . D 
Una en Caravaca .... . ... ..... D 

Santander: 

Una en Santoña .... .. ..... ... D 

Sevilla : 

Traumatologfa 

Alicante: 

Una en Orihuela .... . ......... . R 

Badajoz : 

Una en Mérida . ....... ... .... R 

Barcelona : 

Tres en Barcelona .. ... ... .. .. D 

Córdoba: 

Una en Córdoba .... ....... .. R 

Murcia : 

Una en Cartagena .. .. .. .... R 

Salamanca : 

Una en Salamanca .. . .... ... R 

Toledo : 

Una en Villarreal de Urre- Tres en Córdoba .... ... . ..•.... D Tres en Sevilla .. .. ... .... ... . D Una en Toledo . ... . . .. .. .. . .... D 
chua ............... .. .. ....... ... . D 

Huelva: 

Una en Nerva .... .. .... .. ..... '. O 
Una en Valverde del Ca-

mino .. .. .. ........ .... ..... .... .. D 

Jaén: 

Una en Jaén ... ... ... ......... D 
Una en Jaén ........ ... .. .. ..• R 
Una en Torreperogil .... ... .. D 
Una en Peal de Becerro .. , D 
Una en Quesada' ... ..... .. .. O 
Una en Torre del Campo. D 

León: 

Una en Villablino R 
Una en Valencia de Don 

Juan ... ........... ..... .... ....... R 

Madrid: 

Veintitrés en Madrid .. .. ... D 
Una en Villaverde Bajo ... R 
Una en Fuencarral (ba-

rriada) ...... ...... ....... ... .... R 
Una en Fuencarral (casco). R 
Una en Torrejón de Ardoz. R 

Málaga: 

Cuenca: 

Una en Cuenca ........ ........ R 

Granada: 

Una en Granada ... .. ..... ... D 

Madrid: 

Tres en Madrid ...... .......... O 

Málaga: 

Dos en Málaga .... .... .... ...... D 

Navarra:: 

Una en Pamplona .. .. ... ... . D 

Sevilla: 

Dos en Sevilla .. ... .. .... ... .... D 

Rad.ioelectrologfa 

Alicante: 

Una en Orihuela ........... ... . D 

Badajoz: 

Una en Mérida ..... ... . .. ..... O 
Una en Zafr a .. .. ....... ........ D 

Una en Málaga .. ... ...... .... D Baleares: 
Una en Alora .. .. ... ...... ..... D 

Navarra: 

Dos en Pamplona ...... .. . ... D 

Orense: 

Una en Verín ......... ......... R 

Una en Inca .. .. ................. O 

Barcelona: 

Seis en Barcelona D 
Una en Villafranca del Pa-

nadés .. .... ...... ...... .... .. .... D 

Cáceres: 

Oviedo: Una en Plasencia .. ...... .... O 

Una en Pola de Siero R Cádiz: 

Las Palmas de Gran Ca- Una en Puerto de Santa 
nar!a: María .... .... .. ....... ..... .. .... D 

Una en Telde .. .. ... .......... .. R 
Una en Tamaraceite .. .. .. R 

Sevilla: 

Una en Puebla de Cazalla. O 
Una en Cazalla de la Sie-

na .... .. .. .. .. .... .... ...... .. .. D 
Una en Estepa ... ... ........... D 
Una en Mairena del Alcor. O 
Una en Pilas . ... . .... .. .. .... ... . D 
Una en Fuentes de Anda-

lucla. ..... ..... .. ...... .. ........ D 
Una en Paradas .. ... .......... O 
Una en Cabezas de San 

Juan ............................ D 

Castellón: 

Una en Vinaroz .. .. .. ... ... .... O 

Ciudad Real : 

Dos en puertollano .. ..... ... O 

Córdoba: 

Dos en Córdoba ..... .... ...... D 
Una en Cabra .. .. ... .. .. ... .. .. O 

La Coruña: 

Una en El Ferrol del Cau· 
'dillo ...........•..........•....... R 

Tarragona : Urología 

Una en Tarragona ... .... .. ... R' Alicante: 
Valencia: 

Una en Alicante ...... .... ..... D 
Una en Valencia ...... ...... , O Una en Orihuela ........ ..... R 

Tocología Ciudad Real: 
Avila : Una en Puertollano ......... R 

Una en Avlla ... .. ... .... .. .. .. . R Cuenca: 
Barcelona : 

Una en Cuenca .. ..... ...... .. R 
Dos en Barcelona .. .. ........ D 

Córdoba : 
Murcia : 

Una en Peñarroya-Puebl<J.. 
Una en Cartagena ....... .. . R 

nuevo ...... ... .. ,.. ....... .... .. R Toledo : 
Madrid :' Una en Talavera de la 
Una en Madrid .. .. .... .... .. .. , O Reina ... ... .... .... .. ... ... .... .. R 

Santa Cruz de Tenerife : Zaragoz,a : 

Una en Orot ava .. , .. , O Una en Zaragoza ..... ...... . O 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 28 de ,abrll de 1967.-EI Delegado general. José María 

Guerra Zunzunegui. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 1 de junio de 1967 por la que se hace 
pública la lista de admitidos y la composición del 
Tribunal que ha de juzgar lOS exám enes para la 
habilitación de Guías-intérpretes en la provincia 
de Valencia. 

llmos. Sres. : Finalizaao el plaro hábil para la presentación 
de instancias solicitando tomar parte en los exámenes para 
GuíaS-intérpretes de la provincia de Valencia, convocados por 
Orden ministerial de 7 de marro de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de abril), y una vez examinadas las petici,mes 
deducidas al efecto. 

Este Ministerio. para dar cumplimiento a lo prevenido en 
la base tercera de la Orden de convocatoria. ha tenido a bien 
autorizar y disponer la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las relaciones nominales y clasificación de aspiran
tes admitidos que a cont inuación se inserta. 

Aspirantes admitidos para tomar parte en los exámenes de 
Guias-intérpretes en la ::lrovincia de Valencia: 

Elías y Fernández de Cuevas. Angel.~diomas: Aleman-sueco. 
Ferre~ Subies, Vicente.-Idioma, : Alemán. 
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El Tribunal queda constituído pór los siguientes seflores: 

Presidente: Ilustrísimo seflor don León Herrera y Est.eban, 
Director general de Empresas y Actividades Turísticas, que podrá 
delegar en el ilustrísimo seflor Delegado provincial del Depar
tamento en Valencia. 

Vocales: Doña Llorca Vilaplana, Jefe de la Sección de Pro.: 
fesiones ';I'urísticas de la Dirección General de Empresas y Ac
tividades Turísticas; don Julián San Valero Aparisi, Catedrático 

,de «Historia Antigua y Medi!1» de la Facultad de Filosofía y 
Ultras de Valencia, y don Felipe María Oarín Ortiz de Ta
ranco, Catedrático de «Historia del Arte» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de Valencia. 

Secretario: Seflor Jefe de la Oficina de Información de la 
Subsecretaría de Turismo en Valencia. 

Los exámenes tendrán lugar dentro del plazo de quince dias 
hábiles siguientes al de publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la Facultad de Filosofía y Le
tras de Valencia, a las dieciocho horas. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 1I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1967.-P. D., García Rodriguez-Acosta. 

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas. 

'A'DMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCIOl;l del Ayuntamiento de Barcelona re
fer.ente al concursCH)pOsición libre para proveer 
cinco plazas de Ayudante de Ceremonial y Proto
colo. 

El «Boletín Oficial <te 1!1 Provincia de Barcelona» núme
ro 127, de 29 de mayo de 1967, publica íntegras las bases que 
han de regir en el c~>ncl,U'so..()posición libre para proveer cinco 
plazas de Ayudante de Cerem,oni¡tl y Protocolo, consignadas en 
las plantillas con el grado retributivo 15 y dotadas en la parto 23 
del presupuesto con el sueldo base de 25.000 pesetas y retribu
ción complementaria de 20.750 pesetas ' anuales y los demás 
deberes y derechos inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposlción deberán 
presentar la instancia en el Registro General dentro del im
prorrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», manifestar en dicho documento que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda 
'Y acompañar los documentos acreditativos de los méritos que 
aleguen y el recibo de haber abonado 150 pesetas por derechos 
,de examen. . 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segundo del Reglamen
to sobre Régimen general de oposiciones y concursos de los fun
,cionarios públicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 29 de mayo de 1~7.-El SeCretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Oiroriés.-3.099-A. 

RESQLUCION elel Ayuntamiento de Barcel~ f'e
jerente a la QfJo,icióTI- libre para proveer ocho plama 
ele Ingeniero sin jefatura ele los Servicios TécnÚlOl 
ele Arquitectura e Ingeniería. 

E¡ «l301etín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 198, 
de 27 de mayo de 1007, ·publica. íntegras las bases que han de 
regir en la. oposición libre para proveer ocho plazas de Ingeni~ro 
sin jefatura de los Servicios Técnicos de Arquireetura e Inge
niería, consignadas en las plantillas con el grado retributivo 1& 
y <Jetadas en la parto 73 del presupesto con el sueldo base 
de 25.000 pesetas y retribución complementaria. de 9O.'J60 pesetaa 
anuales y los demás deberes y derechos inherentes al ca.rgo. 

QUienes deseen tomar parte en la oposición deberá)l present~ 
la instancia. en el Registro General, dentro del improrr~ble 
plazo de treinta dias hábiles, e. contar desde el siguiente ál de 
la pUblicación de la convucatoria en él «Boletín Ofjc~al del Es
tadO», manifestar en dicho documento que rf;únen toqas y c~a 
una de las condicioríes exigidas en la base ségurida. y acoIflpafiar 

- el recibo acreditativo de haber abonado 150 peiletas como derechos 
de examen. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ~
ticulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de SO de mayo de 1952 y a.rtículo segundo del Reglfl.roento 
sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los FlUl
cionarios Públicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 29 de mayo de Hl67.-El secretario gener-.l. Juan 
Ignacio Bermejo y Oironés.-3.078..A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1214/ 1967, de 24 de mayo, sobre expropia
ción forzosa de los bienes afectados por l¡¡ cons
trucción. de la autopista de peaje Bilbao-Behobia. 

La importancia que para la circulación rodada representa 
la. constrúcción y puesta en servicio de la autopist~ de peaje 
Bilbao-Behobia aconseja adoptar las medidas conducentes a pro
curar la mayor cE'leridad en el!~a realización, y entre ellBS .la 
pro!lta diSPOSición de los terrenos necesarios para. las obras. 

En consecuencia, y al igual que se hizo por Decreto mil oche
cientos sesenta y dos/mil nove!lientos sesenta y seis, de treinta 
de junio, respecto de las ~tOpillta!l Barcelona-La Junquera. y 
MOIigat-Mataró, resulta procedente definir el régimen expropia
torio de dichos terreno.s. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de 
Obras Púb~icas-, y P!evj~ geliberac~ón del Consejo de Ministros 
en su reuruón del dla doce de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 
Artículo primero.-A los efectos de la expropiación forzosa de 

loa terrenos e iDmuebles nece88tios para la conatruccl6n de la 

autopista· de Bilbao-Behobia, de conformidad con el articulo siete 
de la Ley de veintidós de dicip.mbre de mil novecientos l!8ae~j¡" 
el Decreto de otor~l\ffiiento de lit concesión implicará la. declara
ción de ut!li4a4 pUblica. de las obras. 

~a neces!.dad de ocup!fCión se entenderá impl1cita, en la "pre
baClón por la A<ÍIlli~straci<m de! proyecto de t~aill,!od9 definitivq 
de la autopista, el cual definirá con preCisión la zona a expro
piar, incluyendo las á¡'~as de servicio necesarias para la exp1~ 
tación. 

Articulo segundo.-Adjudicada la concesióTl, la eXllÍ"ppi$Ci6i) 
de los terrenos se aNstará a las Siguientes reglás: 

A) El expediente de expropiación se iniciará de modo simuL 
táneo par~ el trazado completo de la autopista, 

B) La ocupación <te los bienes afectados por el trllZQ /le r'PU
tará urgente a los efectos establecidos en el artículo cincuenta 
y dos de la Ley de ExpropiaciÓn Forzosa. 

e) La Empresa concesionaria, qUe tendrá el carácter de .~ 
neficiaria de la expropiación, deberá hacer efectivo a los eXprO-
piados el importe del justiprecio. . 

Si la Etnpresa, concesionaria tuviese que nacer ef~tiyo el 
importe del justiprecio de bienes que no estén commendidoa 
en los tramos en que deo!, itliciar obra!! ~ ~\!.erdo eon el p~ 
grama anual aprobado, pódrá. oIltener del EstaQO el credito efi
Cial necesario para. ello, que deberá reembolsarlo a. medida qúe 
se inicien las obras de cada uno de los respectivos tramos donde 
!le l:QJ.len loa bienea afectados. 


